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Secretana Murucipal

CERTIFICADO

N" 533.-/

En conformid¿d a lo prescrito en el Artículo 7o de la ky No

19.418 sob¡e Juntas de Vecinos 1' demás orgarizairones Comunitarias Certifico la Personalidad

Jurídica de la Organización que más adelante se individualiza.

a)ú'ECHADELDEPOSITO :14.03.2001.-
b) ORGANIZ.ACIÓI§ : Ju¡¡ta de Yeciros No 88 "Calero Sur Oriente"
c) DIRECTORIO PROV-ISIONAL : Presidenta: Nr¡via Gumran Matamala

Yiceprcsidenta : Flor Rojas ZaPatel

Secretario : I-eonel Hidalgo Alarcón
Tesorero : Luis Valer¡zuela \4arin
Directora : Gloria Campos Dominguez

d) T,fINISTRO DE FE : ELELTTERIO R-{\IIRIZ PEZO
e) DIA, HORA Y LLIGAR DE -ASAMBLEA CONSTITLTTIVA: 11.02.2001- 18 :00 HRS.

D I1\'DIVIDLTALIL{CION DE QLIIEN SOLICITA EL DEPO§ITO:

I Nombre
I RLTT
I Domicilio

; Nuvia Guzrnan l{atar¡rala
:
:

La Personalidad Juridica que se concede, cuerita cor el nú¡nero

del certificado respectivo.
Se hace presgnte que deñro de los 30 días de efectuado el

depósito el suscrilo podrá objetar la constitución de la ory¡anizacióq lo que se notificará

personalmenle o por c§t¡ certificada.

ESl'EROS
CIP,.\I

Distrih uct0n :

I lntercsados
I Enc. De Org. Comrxritarias
I Archivos.-

c0PI/t

LOTA, 19 de Marzo del 2001.-
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Secretada Municlpal

E§TATUTO DE ORGANIZACIÓ¡{ TERRITORIAL

'l' I'l't r l,o l,Rl\(ERO

DE,\*O}IINACION, OE ETO }- DO}IICILIO

.{RTICL-LO 1": ConstituJ'ase una Organización comunitaria Territorial de duración

la Unidad Vecinal ¡(X. rr C I' de la comrura de l-ota de la Provincia de Concepciér¡ de

la octal'a Región.

ARTICLILO 2' :

l.- Promover el progreso urbanistico de su Unidad Vecinal. debiendo para ello :

a) Preparar un Plan Anual de Obras de Urbanización y mejoramiento, en el que se señalará

el ordEn de prioridad que, a su juicio, debE darse a su realización.
Dcho plan comprende la ejecución parcial de obras que por su

magnitud no se posible llevar a cabo en un solo año.

b) Determinar la contribución con que la Jur*a de Vecinos concurri¡á a la ejecución de ob,ras

del Plan, sea ésta en drnero, materiales o bbajo de los propios lecinos y las condiciones
en que compromsterá esta conFibución con la Municipalidad u otros servicios.

2.- Procu¡ar el desarrollo del espiritu de comr¡nidad y solidaridad entre los vecinos y al
efecto :

a) Colaborar en la promoción de organizaciones comunitarias necesarias para el desarrollo de
su Unidad Vecinal ;

b) Impulsar y participer en progr¡¡mas de cepacitación de los vecinos en general y de los
dirigentes en particular, en materias de organizaciórL preparación técnica" economía,
artística- cr¡ltural educacional y otras similares I

c) Propcndcr a la obtención dc los scrvicios, asesorías, cquipamiento y dcmás mcdios quc las

o,rganizaciones necesiten para el mejor desarrollo de sus activid¿des sociales y la solución
de los problemas comunes , y

d) Orgnizar, promover y participar en Ia formación de cooperativas, con el objeto, de
mejorar las condiciones socio-económicas de los habit¿ntes de I¡ Unidad Vecinal.

3.- Cautelar los intereses de la commidad en coorCin¡ción con les organizaciones
funcionales, y de acuerdo con los organismos municipales y públicos respectivos, ejerciendo
funciones como las sigücnlcs :

a) Colaborar en la fiscalización de p'recios y veota de artículos de primera nscesidad y de uso
y consumr.rs habihrales. ;

b) Colaborar con el control sanit¿rio de los locales de expendio de artículos alimenticios ;

Son fines de la Junta de Vecinos :



c) Colaborar en la f¡scaliz¡ción del adccuado frmcionamiento dc los est¿blecimientos en que
se expenden bebidas alcohólicas, en la represión del clandestinaje y en el proceso de
otorgamicnto de p¡tefltcs dc bcüd¿s alcohólicas.

d) Colaborar en la racionalización de la movilización colectiva I

e) colaborar en la fisc¡lia¡ción dc l¡ ertacción dc basura ;

l) Colaborar en la defensa de la persona y propiedad de los vecinos y en todos los aspectos
que signifiquen r:n resguardo a la moralidad públicE y

g) Colaborar en la integración al trabajo de los miembros de la comunidad que se encuentren
ce§anto§.

4. - Procu¡ar la oble*ción de los scntcios, asesorías, equipamiento y dernás medios necesa¡ios
para el desarrollo dc sus actiüdades.

5.- Promover campañas de infomación y colaborar en la busqueda de medios para combatir
el alcoholismo, tlrogadicciórq SIDA y enfermedades con proyecciones sociales-

6.- Propender a la formación de Uniones Comru¡ales. cual no existan.

ARTICI-iLO 3" : Pa¡a todos los
{# [ c " de la locaiidad de

el domiciüo en la Unitlad
de la comuna de l-nla.. indicada

efectos
LOTA

legales.

en el artículo N" I

-I-I-TI -I I\ II

I)Fj.OS SOCI()S

,LRTICITLO N".1" : Son recinos les personis mayores de 18 años, que habiten en la
Unidad Vecinal y que estÉn inscritos en le registros de la Jrurta.

L¡s vecinos sólo podrán pertenecer a r¡¡ra (1) Junta de Vecinos.

ARTICIIT,OS 5' : La calidad de vecinos se adquiere por la inscripción en el registro
rcspectivo. La inscripción podrá haberse rcalizado durante lc proccso de formación dc la
Junta de Vecinos o después de aprobados estos Estatutos.

_AR'D('l't,() 6" : La persona que desee ingresar a la Junta de Vecinos. deberá presentar

r¡n¡ solicitud escrita dtigida al Directorio.
El Directorio deberá pronunciarse sob,re la solicirud de ingreso dentro

de los siete días siguientes a la preser.tación y su aceptacién o rechazo no podrá fi¡ndarse en
razones de orden politico o religioso.

La inscripcióo en el registro de lecinos debe efectuarse el mismo día
dc la aceptaoión de la solicitud.

Sólo son causales de rechaz-o de la solicitr.rd de ingreso :

a) No ser habitantes de la Unidad \¡ecin¡l
b) Tener menos de 18 años de edad

c) Haber sido expulsado de rme Junta de Vecinos por proporcionar datos falsos respecto a su

domicilio.
d) Estar asociado a oúa Jr¡nta de Vecinos.

.{RTICtrt-O 7': Los vecinos tie¡en las siguientes obügaciones

a) Servir los cargos paÍa los cuales sean designados y colaborar en las tareas que la Junta les

encomiende ;

b) Asistir a las Asambleas y rermionos a que fueran convooadas



c) Cumplir oportt¡namente sus prestaciones pecuniarias para con la Junta y,
d) Llumplir las disposiciones do estos Estatutos y acatar los acuerdos de la Asamblea y del

Di¡ectorio.

.\RTICULO E': Los Vecinos tianan les siguientes atribuciones :

a) Elegir y ser elegiCos para servir los cargos Directil'os de la Junta.
b) Participar en las Asambleas con derecho a voz y voto. El voto es unipersonal e indelegable

y sólo pucde ejercerse cuando se esta al día en las cuotas ordinarias.
c) Presentar cualquier proyecto o proposición al estudio del Directorio o consideración de la

Asamblea General y si esta iniciative es patrocinada por cl 10o/o de los afiliados, a los
menos. el Directorio dEbErá sometffla a la cr¡nsideraoión de la Asamblea.

d) Ser atendidos por los Dirigentes.
e) Tener acoeso a los libros tle Aotas y oontabilidades «le la organización.

ARTI(]T]LO 9' : Son causales de suspersión de un vesiros de todos sus derechos en la
Junta.

a) El atraso injustificado por más de 90 días en el cumplimiento de sus obligaciones
pücuniarias pírra con la Junta. Esta suspcnsión ccsará dc inmcdiato una lez cumplidas
todas las obligaciones morosas ;

b) El incumplimiento injustficado de las obfgaciones señaladas en las letras a), b) y d) del
articr¡lo N'7. L,n el caso de Ia letra b). la suspensión se aplicará por tres inasistencias
injustificadas ;

c) Efectuar prop aganü o campaña proselitisla con fines politicos o religiosos, dentro de los
locales dE la Junt¿ o con ocasión de sus ¡ctfuidadss oficides ;

d) Arrogarse la representación de la Jr¡nta o derechos en ella que no posee ;

e) Usar indebidamente bienes de le Junta ; y
l) Comprometer los intereses y el prestigio de la Junt4 afirmando falsedad respecto de sus

acti\,idades o de la conducción de ella por pa(e del Directorio.

La suspensión que se aplique en lirtud de este artículo la declarará el
Directorio y no podrá exceder de scis (6)meses.

ARTICULO 10" : Son causales de exclusión de ur vecino :

a) I-a renrurcia escrita aceptada por el Directorio.
b) La muerte ;

c) I-a pérdida de su caiidad de habitante de la Unidad Vecinal ;
d) Su inscripción en otra Jrmta de Vecinos.

El Directorio procederá a cancelar la inscripción correspondiente,
dando cuenta de eilo a los vecinos en la próxima Asamtrlea que se efectue.

ARTICL:LO 1I': Son causales de expulsión de un resino :

a) krcurrir en falsed¿d respecto a la en¡rega de antecedentes que acredita-r su calidad de
habitante de la Unidad Vecinal ;

b) Cometer la infracción señal¡da en la letra c) del ertí¿ulo N' 9 después de haber sido
suspendido por la misma causal ; y

c) Catsar ir{ustificadamente daños o perjuicio a los bieaes de la Jr¡nta o a la persona de
alguna de los Direclo¡es con motivo u ocasión del desernpeño de su cargo.

ARTICI]LO 12" : Corresponde al Di¡ectorio pronunciarse sot¡re la solicitud de ingreso y
la.s medidas ile suspen-sión y expulsión- Se requerirá el I'oto afirmativo de los dos tercios de
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los Directores sn ejersicio par:a rechazx la solicitud de ingreso y acorda las medidas de
suspersión v exclusión.

ARTICULO f3" : Acordada algwra de las medidas señaladas en los artículos 9, 10, l1 y
12, como asimismo e.l rech¡zo de su rcnunci4 el afectado podrá apelar a l¡ As¡mblea
General, dentro del plazo de 15 dias contados desde la fecha en que se le notiñque
penonelmente el acue¡do correspondiente. Pa¡a ratificar el acue¡do del Directorio, la
Asamblea requerirá el voto de los (2) tercios de los vecinos presentes.

Acordando por el Directorio o por la As¡mblea en caso de apelación
de alguna de las medidas señaladas en los articulos 10 y 11, el Directorio procederá a

cancelm la inscripciéo dando cuenta de ello a los vecinos en la primera Asamblea que se

efectug.

TITI-LO III

DE L.\S .\S.L\1BLE.\S GENER\LES

.\RTICL'LO 1{" La .{.samblea General de vesinos en la máxime autoridad de la

.Iunla y se celebrará, a 1o menos, trimestralmente

AR'l.l(]tit,o 15' En el mes de Marzo de cada año deberá celebrarse una

Asamblca General que tendrá por objeto, principalrnente, considerar el cumplimiento de las

obligacionos señaladas en el articulo N" 2 rle este Estatu(o -y la remisión al Alcalde tlel Pl¿ur.

presupuesto y condiciones a que se refieren l&s letras a), b) y c) de dicho número. F,n esta

misma Asamble4 el Directorio dará cuenta de la adrninisnación correspondiente al año

anterior.

.ARTICTTLO I6' En l¿s Asambleas Generales podrá ratarse cualquier a<sunto

relacionado con los intereses de la Junta.

TICT,LO 17" Las ,{sambleas serán coñ'ocad¿s por el Presidente con
acuerdo del Directorio. También será convocada por el Presidente cuando lo solicite por

escrito rm tcrcio de los socios.
Las Asambleas Extraordinarias se efectuarán cuando lo exijan

las necesid¿des de la org,anizaciól y en cllrs podrári trat¡rsc y ¡dop¿arse acue¡dos respecto a

las materias señaladas en la convocatoria. Las citaciones a estas Asambleas se efectuarán por

el Presidente a iniciativa del Directorio o fi()r requerimiento de a lo menos el 25o1o de los

socios y con una anticipación mínima de cinco días luíbiles a la feclu de su realiz¡sifn y en la

forma que señilen estos gst¿tulos.

Deberán fattrse en Asamblea Generai [xlraordinaria las

siguiurtes materias :

a) t-a reforma de los Eslatutos.

b) La adquisiciérl enajñaciori y gÉ!'arnen de los bienes raíce§ de la organinacfrn.

c) La disolución de la organizacióru

d) I-a incorporacién de ¡ma U¡ión Comr¡nal o el retiro dE la mrsma

e) I-a renrmcia del Directorio.

AR'ftcl-rL0 111"
'I'oda convocatoria a Asamblea (ieneral se ha¡á mediante la

fijación de ocho (8) carleles, a lo menos, en lugares risibles ce la unidad vecinal. Tambien

podrá enüegarse cart¿ o citación por escrito a los vecinos.
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En la As¿rnblea General del mes de marzo se procederá a

determinar los lugares üsibles para la fijación de los carteles. Uno a lo menos de estos
carteles, dÉb€rá ñjarse en la sede social de la J¡mt¡ de Vecinos si la hubiere.

.ARTICI'LO 19' Los carteles a que se refiere el articulo anteriol deberán
perrnanecer) en el caso de las Asambleas ordinarias, dr¡rante los siet€ (7) dias anteriores a la
,¡samblea y deberán contener ¡ los menos el díq hora y lug¡¡ de celebración.

En caso de alguna de lal m¿terias señal¿d¡s en el aÍiculo 15 y
artículo 17, inciso 3, figrue en tablq ella deberá const¡r en los carteles y verse con
preferencia a cualqüor otro asunto..

ARTICL;LO 2O' Las Asamblcas Gcncralcs sc cclcharán con los socios quc
asistan. Los acuerdos se tomarán pot la mayoría de los presentes y setán obligatorios para los
leci:nos presentes ) auscritcs. Cad¿ vecino tendrá dc¡echo a un !'oto y no existirá !'olo por
poder.

ARTICTTLO 2I" I-as Asambleas Generales serán presididas por el Presidente de

Jmta y actua¡á como Secretario quien ocupe este cargo en el Dhectorio ; anbos serán

reemplazados, cuando correspond4 por el Vicepresidente y por rm Director,
respectil'arne.nte.

ARTICTTLO 22" : De las deliberaciones y acuerdos que se produzcan en las

Asambleas Generales, se dejará coristanciá en un Libro de Actas, que será llevado por el
Secretario de l¡ Junl¡.

Cada acla deberá contener, a lo menos :

a) Dí4 hora y lugar de t¡ Asarnblea.

b) Nomhr de quien presidió y de los demás Directores preser¡te.

c) Número de asistentes.

d) Materias tratadas.

e) Un extracto de las delibetaciones. y
f) Acuerdos adoptados.

ARTICL;LO 23" El act¿ scrá ñrmada por cl Prosidonto dc la Junt4 por el

Secretario y por §es asambleístas designados para tal efbcto en la misma asamblea.

TITLILO I\¡

EL DIRECTORIO

ARTICITI,O 24' El Di¡ectorio tendrá a su cargo la Dirección y administración

superiores de la Junta de \¡ecinos en conformidad a la Ley No 19.418 y el presente Estatuto.

Modifi caciones Ley 19.41 8.

ARTICLiLO 25' : El Directorio está compuesto por cinto (5) miembros titulares y
dos (2) suplsntes.

Los 5 scrátr elogidos por los veuinos en forma directa metliante

votación secreta y libre.
Cada miembro de la Jur¡ta tendrá derecho a votar por un solo

candidato y se entenderán elegidos los que obhrvieren el mayor número de sufragios.

Los suplcntcs rccmplazarán a los tin¡larcs quc por

fállecimiento, inhabilidad sobrevMente, imposibilidad u otra causa, no pudieren continuar en

el desempeño de sus funciones.



ARTICULO26' :

reguisitos :

Los Directores designados deberán re¡mir los siguientes

ARTICIiLO 27" El Di¡ectorio tetdtá a su cargo la administración de los bisnes
que conforman el parrimonio de la organiz.*ión comrmitariE siendo los dirigentes
responsabies solidariamente y, hasta de cuipa leve, en el desempeño de la mensionad¿
administraciót no ohst¡nte la responsabilidad psnal que pudiere corresponderles.

.¡TRTICI rLO 28" El flirectorio druará , años en sus funciones. Sus intograntes
podrán ser reelegidos, por una sola lez en periodos c<.msecutil'os.

ARTICULO 29" De¡rko de los 30 das anterio¡es al térrino de su mandatq
deberá renovarse integrante el Directorio, plazo dentro del cual deben efectuarse las

elecciones a que se refiere el articrlo N" 25 dd presente Esktuto.

^{RTICI'LO 30" : Dentro de la semal¡ s{ruientc ¡ la eleccién de los Directores
por los vecinos, deberá corstituirse el nr¡evo Dilectorio, designando de entre los miembros,

Presideate, Vicepresidentn Secretario, Tesorero y Directores. En el desernpeño dc estas

cargos durarán todo el período que les corresponda como Directores.
La constitución deberá verificarse, a lo menos, con la

concurrencia do la may-oría de los Di¡ectores.
Si al expirr el plazo señalado en el inciso primero, el

D¡ectorio no se hublerÉ co¡str¡¡ido, la Asamblea General podrá proceder a hace¡lo en Ia
forma que ella lo detemine.

ARTIC(II,() JI' Dentro de [a semana siguiente al término del periodo del

Dlecto¡io ar¡terior, el nuevo Directorio deberá recibirse dcl cargq en tma rermión cn la qu.
aquel hará entrega de todos los libros. documentos y bienes que hubiere llevado o
administ¡ado. Dc est¡ retmión se ler.'antará tln Acta en el übro rcspectivo, Ia quc firmarán
ambos Directorios.

ARTICLiLO 32' El Düectorio sEsion¿uá con tres de sus miembros, a lo ment¡s.

y sus acuerdos se adrptarár ¡»r la mayoría de los Directo¡es asistentes. En caso de etnpale,

decidirá el Presidente.

ARTICULO 33' : De las deliberaciones y acuerdos del Directorio se dej&á

coostancia en un Libro de Actas. Cada Acta deberá contener las mencionada§ mínimas

señaladas en el articuio iio 22 y será firmad¿ por todos los Directores que concurrieren a la

sesión.
El Director gue desee salvar su respoasab;,lidad por algún Acto

o acuerdo, deberá exigir que se deje constancia de su opinión en el Acta'

dejaráconstanciao"".,"n""nf '"Í#.ffi.::'i#"Tfi[',1i,i,l"#"i,Hfl "Ío'"'"
ARTIC(iI,O 3¡' Se apücariin también a los Direcúores las disposioiones de los

Será remorido eri su c¡Jgo, el Directo¡ que es suspendido enartículos 9, 10, 11

a) Tener 2l años de edad;
b) Tener un año de afili¡ción como minimo, al momento dc la elccción.
c) Ser chileno o extranjero avecinado por más de tres año en el pais

d) No haby-r sido conderiaéo ni h¡ll¡rse procesado por dclito que ñerezca pena aflictiva. I-as
inhabilidades legales provenientes de delitos que merezcan pena aflictiva s<ilo dr¡rarán el
tie,mpo requcrido para prescribir l¡ pefi¡ en conformitl¿d a lo dispuesto en el artícr¡lo No
I05 del Código Penal.

e) No estar afecto a ks inhabilida<les o incornpaübilidad que establezcan la Consütución
Politica a las kyes.



conformiCad ¡l artículo N" 9 del presente Estatuto. Las medidas señaladas en el inciso
primero serán calificadas por el Directorio en forma directa. En todo caso el afectado tendrá
derecho a apelar a esta meCida según lo dispuesto en el presente Estatuto.

ARTICLILO 35 : Si ccsa en srls funciones un nrimcro de Dircctores que impide
sesionar al Directorio definitivo, deberá procederse a una nueva elección, con el objeto
exchrsivo dc llcn¡r l¡s vacantes.

I-os vecinos, elegir'án a los reemplazantes mediaÍte el proceso
de elección establecido anteriormente en el presente estatuto. Est¿s elecciones se realizarán
dento de los treinta (30) días siguientes a [a fecha de producida la falta de quórum a que se

refiere el inciso primero de este aficulo.
No se apfcar¿ín li¡s nornas contenidas en este articulo si falt¿ra

menos de seis (6) meses para el termino del período del Directorio.
En este caso, el Di¡ectorio sesicnará con el número del

miembro que continúen en ejercicio, no aplicándose el minimo indicado en el artículo No 3l
del presente Estatuto.

.T\RTICLTLO 36 El prcsidente del Di¡ectorio lo será tambien dc la Junta de

Vecinos y la representará judicial y extrajudicialmente.

ARTICTiLO 37 El Directorio tendrá a su ci¡rgo la Dirección y Administración
superiores de la.Iuntr de Vecinos en conformidad a la le1' 19.418 y el presente Est¿tuto.

,rRTICIII,O 38 Son atribuciones y d,-beres del Directorio :

a) Dirigir la Junta y rclar porque se cumplan sus Estatutos y las finalidades contenidas en

b) Realizrr en representación de los vecinos todos los actos. contratos o gestiones que sean

ncccsarias para la rcgularización dcl dominio sobrc inmuebles quc éstos ocupen ; contratar
los créditos necesarios con Bancos Nacionales u organismos internacionales para la
construcción de ririendas y para la urbanización de sus barrios en conformidad a los
planes que al respeclo la Municipalidad haya acotdado.

c) Administrar lcs bienes sosia:es e invertir los recursos de la Junta ;
d) Citar a Asamblea (ieneral de vscinos en el tiempo y en la forma que señala este Estatuto ;

e) Redactar lcs reglamentos que se estimen necesarios para el mejoramiento de la Junta y de

las diversas comisiones que se oreen para el cumplimiento de sus fines y someter dichos
reglamentos a la aprobrcién de la .iis¡mblea General. Será obligación que la lunta tenga
un Reglamento Electoral ;

l) Cumplir los acuerdos de las ,*amblcas ;

g) Rendir cuenta en la primera Asamblea General del mes de Marzo de cada año, tanto de la
marcha de la Institucióq como de la in'ersión dc sus fondos mediante uru memora,

balimoc e invent¿rio que en esa ocasión sE someterán a la aprobación de los vecinos ;

AR'I-I(:ULO 39 Como administrador de los bienes de la Jurta el Dilecton<¡
está facultado pert reüzr, sin necesid¡d de autorizrción de la Asamblea, los siguientes

actos : Abrir y cerrar cuentas de ahorro y cuentas corrientes de depósito o de crédito, en el

Banco del Estado u oras Irrstituciones Bancarias y grar sobre ellas: endosar y cobrar
cheques, retirar talonarios de cheques ; depositar dineros a la rist4 a plazo o condicionales y
retirarlos i úar, aceptar, clesconta¡, endosa¡ e¡r toda forma y protestar letra.s de cambio,

cheques, pag¡rés y dem,ás documentos mercantfss ; estipular en cada conEato que celobre

los precios plazos y condiciones que juzgue convenientemente, anual. rescindir, rosolver,

rer,'ocar y rescilar los contratos que celebre ; exigir rendiciones de cuentas ; acept¿r o rechazar

herenci¿s con beneficio de inventario. concr¡rrir a los actos de partición de las mismas. pedir

y aceptar adjudicacioncs de toda clase de bienes, conr.enir ) accptar estimación de

perjuiuios ; reciUu corrospondenoiq aún serti.ñoado, giros y cncomientlas postales ; oobr:r y

percitrir cuanto se adeudare a la .Iunta por cualquier razón o título ; conferir mandato ; firmar



todas las escrinrras, instrunentos, escritos l nomb¡ar shdicos, depositarios, tasadores,

liquidadores y dernás funcionarios que fueran necesarios.

Para la realización o celebracióa de otros actos o contratos será

menestef, un acuerdo de la Asamble¡ Gerieral que los autorice.

Acordando por el l)ireclorio cualqüer acto relacionado con las

facult¡des indicadas en el arúc¡ilo precedente Io liel'ará a cabo el Presidente, o quien 1o

subrogue en e[ cargo, conjrmtamente con el Tesoreto y otro Director si éste no pudiere
concur¡ir. .{¡nbos dcbcrán ceñirse fielmente a los términos ée los acuerdos del Directorio y
de la Asamblea General. Sin embargo, no será necesario a los terceros que conlratefl con la
Junta, conocer los términos de acue¡do.

.T'ITLJLO V

DEL PRESIDEN'I'D, VICEPRESIDENTE, SECRETARIO \- TESORERO

ARTICI'ILO {1 Corresponde al P¡esidente de la Jrmta :

a) Represenfarla ju<Iioial y extrajudioialmentc ;

b) Presidir les reuri,ones de Directorio y las As¡mbleas Gorerales ;

c) Convocar al Direotorio y a la Asamblca General ouando corresponda en oonf<¡rmidad a

este Est¡tuto y los reglamentos intemos de la .Iunta.

d) Ejecutar los acuerdos dcl Dircctorio I

e) Organizar los trabajos del Directorio y propone un Programa Gene¡al de actiüdades de la

Junta ;

f¡ Vigilar el cumplimiento de los reglamenlos intemos .r acuerdos de los diversos olgaoismos

de la Junta ;
g) Dm cuenta a nombre del Directorio. de la ma¡cha de la Institución y del estado financie¡o

dc 1¿ misma cn la Asamblca Gcnc¡al a quc sc rcficrc cl artíct¡io N" 15 ; y
h) I-as demás obligaciones y atribuciones que e§tablezcan e§te Estatuto y los reglamentos

intemos de la Jrma.

ARTICLILO .t2 : El Vice-Presidente debe :

a) Colaborar permanentemente con el Presidente en todas las fi¡nciones a que éste

corrosponden ; y
b) En caso de ausencia o imposihlidad del Presidente, sutnogarle en el cargo, con las mismas

atribuciones y obligaciones de éste.

ARTICLTLO 43 Corresponde al Secretario de la Junta las siguientes f,¡nciones :

a) Llevar los libros de Actas del Directorio y de las Asambleas Generales y el Registro de

Vecinos. Estc rogistro deberá conten¿r el Nombre, ni¡mero de cé<lula de identidad, fecha

de nacimiento, donúcilio y firma o impresión digitat de cada socio, la fecha de su

incorporación y el número correlativo que le corresponde. Adernis, deberá dejarse m
espacio libre para anotar la fecha de cancelación de su calidad de miembro de la

orguización en caso de produci¡se esta eventualidad : Oryanización en caso de producirse

esta erentuaiidad ;

b) Despachar las citaciones a las Asambleas Generales o reuniones de Directorio y' 
confecciona¡ los carteles a que se refiere el artíeulo N' 18 del presente est¡tuto ;

c) Firmar de acuerdo con el Presidente, tas l ablas de sesiones del Directorio y las Asambleas

Generales ;

d) Autorizar con su firma, la correspondencia y documenlación de la Junta y recibir y

clespachar la correspondencia en general ;

ARTIC TI,O 40 :
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c) 
^utorizar, 

en su ca*dad do l{inislro de Fq las Act¡s de las reuniones de Directorio y de
las Asambleas Generales y otorgar copia de ellas cuando se le solicite, y

f) Realiza'Ias Cerús gestiones relaci,on¿d¿s con sus ¡e¡rdones que el Directorio o el
Presidenle [e encomienden.

.ARTIC(iI,O.I4 Corresponde al Tesorero de la Junta :

a) Cobrar las cuotas de incorporación; cuotas ordinarias y extraordinarias, y otorgar los
recibos correspondientes ;

b) IJwar a cabo l¿ contabilidad de la Junta ;
c) Mantc-"ner al día 1a documentación de la Juta, espr,--r*:ialfteflte eI arcfiil'o de facturas,

recibos y dcrniis comprobantcs de ingreso y egresos ;
d) Elaborar estado de caja que den a co¡roce¡ a los lecinos las entradas y gestcs en la foma

indicada en el aÍículú Ii" 46, inciso final ;
e) Mantener al día el inventario de los bienes de l¡ institución ; y
f) Realizar las dem,ás gestionÉs rel¿cionadas con sus funciones que el Directorio o el

Presidente le encamienden.

TITLII,O VI

DEL PATRI\'I()NIO t)ll 1,.45.¡iNTAS Dtl \¡ECINOS

a) De las cuotas de incorporación y de las ordinarias y extraordinarias que la Asamblea

General determine ;

b) De la renta obderiida por la administración de los centros comunit¡rios, taÍleres artesanales

y cualquiera otro bien de uso de la comunidad que posea.

c) De los ingresos prol'enicntcs de sus actfuidadcs, como beneficios, rifas, ñestas sociales y
otros de natu¡aleza similar ;

d) De las subvenciones fiscales y municipales
e) De las donaciones y asignaciones por causa de muerte que reciba a su favor ; y
f) De los fines muebles o inmuebles que adquiera a cualquier título.

Las cuotas de incorporación y ordinarias mensual serán

determinad¿rs anuaimente, no pudiendo ser inferiores ¿rl 0.202Í¡ de una U.F.
Ias cuotas extraordinarias no podrán ser inferiores al 0,2o,/o de

una u.F.

ARTICULO 46 i Los fondos de la Junta de Vecinos deberán ser depositadas, a

medida que se reciban en la sucursal de la Entid¿d Bancaria más próxima al domicilio social

de la Junta. Los miembros del Di¡ectorio rtsponderán soiidariamente de esta obligación.
No podrán manteltefse en caja de la Junta una suma superior a

dos ingresos mínimos mensuales.
El movimiento de los fondos se dará a conocer por medio de

estados de caja que se ñjarán cada cu¿tro meses en los lugares visibles a que se refiere el

artículo No 18 del presente Estatuto.

ARTI(]TILO 47 Ei presidente y el Tesorero de la Junta podrrh girar sobre los

fondos clepositados, previa aprobación del Directorio.
En el Acta correspondiente se dejará constancia de la cantidad

autorizada y el objetivo del gasto.

ARTICLILO 45 : El patrirnonio de la Junta de Vecinos se compondrá :
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ARTICLILO J3 : Los cargos de Directores de la Junt¿ y ndenrbro de la
Comisión Fiscalizadora de Finanzas son esencialmente gratuitos, prohibiéndose la fijación de
cualquier tipo dc remunlración. Además, son incompadbies entre si.

..IRTICt'LO.19 No obstante lo est¿blecido en el articulo anterior, el Directo¡io
podrá autorizar el financiamiento de gastos de locomoción en que puedan incurrir los
Di¡ectorcs o l'ecinos comisionaclos pa¡a una dctcrminada gestión. Fiscalizada la gestión,
deberá rendirse ouenüa cirounslanoiada del empleo dE k-rs fondos al DirEstorio.

ARTICULO 5Ú .\dcmás del gastr¡ sciraiado en ei artieuio anterior', ei Dilcctorio
podrá autorizff el fircnci¡miento de riálicos a los Di¡ectores o vecinos que deban trasladarse
fuera de la localidad o ciudad asiento de la Junt4 cuando deban reali'zat una comisión
encomendada pm ella y que diga relación con los intereses de la Jrmta.

Se eni¡ende por liático diario la cantidad de drnero necesario
para gastos de alimentación v alojamiento, sr¡ma que en ningún ca.so podrá ser superior a rm
ingreso minimo mensual.

TIT{iI,O \-II

DE T,,A COMISION I.'IS('AI,ITADORA T)I], F'INANZAS

ARTI('{it,() 5l La comisión fiscaüzadora de finanzas se oompondrá de tres (3)
miembros el.3idos directamente por los vecinos.

Sus integrarites durarán un año en sus fimciones y se elegirán
en As¿mblea Gene¡al

Ptesidirá I¿ Comisión Fiscalizadora el miembro que obtenga el
mayor número ds votos.

,\RTI(-I'1.() 52 Regirán para los miemb,¡os de la C ornisión Fissalizrds¡¡ 6e

Finanzas lo dispuosto en los articr¡los No 33 y No 34 dcl presentc Estatuto.

ARTICL:LO 53 : La Co¡n¡s¡ó¡ Fiscalizadom de Finanzas tendrá como comision
rwisar el movimiento financiero de la Junta. Para ello, el Directorio y especialmente el
Tesorero, estarán obiigados a facilitarlc los medios para e! ctanplimiento de este objetil'o. En
tal sentido, la comisión fiscalizadora podrán exigir en cualquier momento la exhibición de los
übros de contaHid¿d y demás documenios que digan relación con el mor,imiento de los
fondos y su inversión.

ARTICIiL() 54 La Comisión Fiscali;adora podrá dar su opinión en los eslados

bimensr¡.rles a que se refiere el artículo N" 56, e informa¡ a los veci¡os en clt.xlquiero
Asamblea General sobrt la situación fin¿nciera de l¿ Junta. En todo caso esta información
deberá proporcion*rla siempre en le A$mbl General del mes de marzo de c¡d¡ a¡io.

.ARTICTII,O SS I-a Comisión Fiscaliz¡dora esta obligada a poner en
conocimic¡rto dc la Asamblca General cuaiqücr hocho o circurrsanüia quc compromcüa
gravemente los inteteses económicos de la Jrmta.

En ningun c¿so la Comisión Fiscalizadora podrá intervenir en
los actos administrativos de la Jr¡nta ni objetar decisiones del Directorio o de la Asamblea
Ge¡le¡al-

ARTICIILO 56 : Los vechos se impondrán dei mor.imie¡to de los fondos a
través de los estados bimestrales y de los informes de la Comisión Fiscalizadora.

Los I'ecinos te¡d¡á,.n acceso di¡ecto a los documentos relativos
a las finan¡¿as, durante los siEto dias anterioros a la Asambiea General «lol mos de Marzo o a
olra Asamble¡ en qu !'sya a informa¡se sob¡e situaciones fin¡ncieras.



TITT'I,O VIII

DE },A M0f)IFI(.ACION DE I,OS ESTATIiTOS

,\RTICT-LO 57 Para la modificacióo de este Est¡tu¡o se req¡,:erirá acuerdo de
las 2i-3 de los miembros con derecho a voto de la Asamblea C¡eneral de Vecinos. Las
modi.ficacioáes acordzdas deberiin someterse a le aprobación de l: Municipalidad respectira.

TITIiI,() IX

ARTICI'I,0 5" La .Iunl¡ podrá disoh,e,rse por acuerdo adoptado en Asamblea

Gsneral Extraordin¿ri4 aprobado por la ma)'oria absoluta de los miembros con derecho a

voto.

ARTICttt,O 59 : Acordada la disolución los bienes de la Junta pasariín a poder
de la LTnión Comuná de Jrmtas de Vecinos a la cual se eñcuentra afiliad¿ la Jrmta disuelta.

En caso de no estar afiliada a ninguna Unión Comunal los tlienes pasarán a manos de la
Escuela \fudcipal rnls próxima al domicüo de la Ju¡t¡.
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DE LA DISOLUCION DE LA JT:NTA DE VEC]INOS




